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Supervisión  ambiental en residuos sólidos

1 Competencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental – OEFA
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Competencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

Fuente: Artículo 11 de la Ley N° 29325

OEFA

Evaluación
Vigilancia, monitoreo para asegurar el cumplimiento 

de las normas ambientales

Supervisión

Acciones de seguimiento y verificación con el 
propósito de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales; así como, promover la 
subsanación voluntaria

Fiscalización
Investigación de la comisión de posibles 

infracciones administrativas sancionables y la de 
imposición de sancionesEnte rector del 

SINEFA

Acciones de seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de 

fiscalización a cargo de entidades de fiscalización ambiental



Estructura organizacional

Supervisión Ambiental

Dirección de Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas

(DSEM)

Coordinación 
de Supervisión 
Ambiental en 

Minería

Coordinación 
de Supervisión 
Ambiental en 
Hidrocarburos

Coordinación 
de Supervisión 
Ambiental en 
Electricidad

Dirección de Supervisión Ambiental 
en Actividades Productivas

(DSAP)

Coordinación 
de Supervisión 
Ambiental en 

Industria

Coordinación 
de Supervisión 
Ambiental en 

Pesca

Coordinación 
de Supervisión 
Ambiental en 
Agricultura

Dirección de 
Supervisión Ambiental 

en Infraestructura y 
Servicios

(DSIS)

Coordinación 
de Supervisión 
Ambiental en 

Residuos 
Sólidos

Coordinación 
de 

Seguimiento a 
las Consultoras 

Ambientales



Proceso de Supervisión Ambiental

Acción de 

supervisión in situ

Acción de supervisión 

en gabinete

Etapa de planificación Etapa de ejecución Etapa de resultados

Supervisión

Requerimiento 

de información

Acuerdos de 

cumplimiento 

medidas 

administrativas

Archivo

Recomienda 

PAS

En caso de supervisión a Planes

de Gestión Municipal, OEFA

tiene competencia de supervisión

por lo que, el incumplimiento de

estos Planes acarrea

responsabilidad funcional por lo

que se debe comunicar al órgano

competente de la Contraloría

General de la República. (*)

(*) Numeral 130.4 del Artículo 130 del Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM



1 Competencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA

2 Supervisión ambiental en residuos sólidos



Acondicionamiento

Gestión Integral de Residuos Sólidos

Generadores de residuos sólidos no municipales Generadores de residuos sólidos municipales

EO-RS

Municipalidades

Empresas Operadoras de Residuos Sólidos

http://ppt/slides/ppt/slides/ppt/slides/slide31.xml
http://ppt/slides/ppt/slides/ppt/slides/slide65.xml
http://ppt/slides/ppt/slides/ppt/slides/slide66.xml
http://ppt/slides/ppt/slides/ppt/slides/slide68.xml
http://ppt/slides/ppt/slides/ppt/slides/slide67.xml


Competencias de fiscalización en materia
de residuos y EFAs competentes

Generador EO-RS, municipalidades 

distritales, Recicladores que 

realicen Acondicionamiento

Recicladores formales 

e informales

Municipalidades 

distritales

Municipalidades que habilitan y 

administran celdas transitorias



Fiscalización ambiental en materia de residuos
sólidos a cargo de OEFA
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Universo de administrados y unidades fiscalizables en el 
subsector residuos sólidos

2076 administrados

4662 unidades fiscalizables

30 Oficinas Desconcentradas y de Enlace

Fuente: Sistema de Información Aplicada para la Fiscalización Ambiental - Diciembre 2022



UF
priorizada

Distrito
priorizado transversalmente

por sector

UF
priorizada

UF
priorizada

*

*

*
*

*

*

* UF no priorizada

Estrategia de fiscalización ambiental



Mapa de distritos clasificados por riesgo ambiental 

Crítico

Grave

Moderado

Leve

No 

relevante

43.5%



Unidades fiscalizables planificadas en el 2022

636 unidades fiscalizables priorizadas en

materia de residuos sólidos a nivel

nacional en el 2022



Planes de Gestión Municipal

R.M. N° 100-2019-MINAMR.M. N° 200-2019-MINAM

Instrumento de planificación en materia de residuos

sólidos de gestión municipal, que tiene por objetivo

generar las condiciones necesarias para una

adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los

residuos sólidos, desde la generación hasta la

disposición final.

196 1678



Infraestructuras de residuos sólidos

Fuente: sistema de Información Aplicada para la Fiscalización Ambiental - INAF (Diciembre 2022)



Áreas Degradadas por Residuos Sólidos

Fuente: sistema de Información Aplicada para la Fiscalización Ambiental - INAF (Diciembre 2022)



Desde el 2020 - 2022, se 

ha logrado más del 50% 

de cumplimiento en los 

acuerdos emitidos.

Estrategias de cumplimiento

Se impusieron 10

resoluciones de multa

coercitiva a 8 administrados

en este 2022
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Impacto de las acciones de OEFA en residuos sólidos



Las áreas degradadas por 

residuos sólidos 

son inventariadas y 

categorizadas

Recuperación

Reconversión

El D. Leg. N° 1278 y su Reglamento 

prevén la obligación de contar con un 

IGA correctivo para recuperar o 

reconvertir el área degradada

Programa de Reconversión

y Manejo de Áreas

Degradadas

Plan de Recuperación de

Áreas Degradadas

Inventario Nacional de Áreas Degradadas

IMPORTANCIA: Se reduce la informalidad 

en la disposición final de residuos sólidos y 

los impactos negativos al ambiente.



OEFA

Categoriza 
área 
degradada

Responsable

Gestiona 
instrumento 
correctivo

Autoridad 
Certificadora

Aprueba el 
instrumento 
correctivo

Responsable

Implementa 
acciones 
correctivas

Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales

1724 Áreas degradadas por residuos

sólidos municipales inventariadas

Cantidad de áreas degradadas por residuos 

sólidos municipales por departamento

Cantidad de áreas degradadas con instrumentos correctivos por departamento a 

Diciembre 2022

64 Áreas degradadas por residuos sólidos

municipales cuentan con IGAC



Áreas Degradadas por Residuos Sólidos No Municipales

1337 Áreas degradadas por residuos sólidos

no municipales inventariadas

Cantidad de áreas degradadas por residuos 

sólidos no municipales por departamento

OEFA

Categoriza 
área 
degradada

Responsable

Gestiona 
instrumento 
correctivo

Autoridad 
Certificadora

Aprueba el 
instrumento 
correctivo

Responsable

Implementa 
acciones 
correctivas

Fuente: Inventario Nacional de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos, aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 0054-2022-OEFA/DSIS



Inventario Nacional de Infraestructuras

Fuente: Inventario Nacional de Infraestructuras de Residuos Sólidos, aprobado mediante Resolución Directoral N° 0054-2022-OEFA/DSIS



Reporta Residuos

Solución tecnológica de captura, registro,

análisis y publicación de alertas de

residuos sólidos que acerque a las

municipalidades y ciudadanos, a través

de una red social colaborativa, con el fin

de impulsar el trabajo municipal

relacionado a la prestación del servicio

de limpieza pública.



Solución Implementada
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Sensores ciudadanos 
en Campo

Validación y Asignación Automatizada 
(en gabinete)

Resultados

• Descarga App del 
OEFA

• Toma fotos y/o 
videos y con ello 
realiza alertas de 
RRSS.  Se informa 
de otras alertas

• Recibe notificación 
de alertas existentes

• Visualiza ubicación 
de alertas

• Registra acciones 
tomadas

• Filtra preliminarmente las alertas 
tomadas en campo por el 
ciudadano

• Hace control aleatorio posterior 
sobre las acciones de limpieza 
que las municipalidades declaran 
en la plataforma

• Contrasta visualmente en el 
mapa y se informa de acciones 
tomadas frente a la 
problemática por parte de las 
Municipalidades

• Compara lugares con mayor 
incidencia del problema

1 2 3

OEFA Municipalidad

Ciudadano
• Visualiza resultados de 

su gestión y puede 
comparar con otras 
Municipalidades

• Identifica lugares de alto 
riesgo

Aplicación Web Gis-OEFA Aplicación Web Gis-Municipalidad Aplicación Web Gis-
Público

Aplicación móvil para Alerta 
de Residuos Sólidos

Portal Interactivo de Fiscalización 
Ambiental (PIFA)

Municipalidad Ciudadano

http://ssodesa.oefa.gob.pe/OEFA.STS2/Login?ReturnUrl=/OEFA.STS2/Home/Index?wa=wsignin1.0&wtrealm=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/index.jsp/&wctx=rm=2&id=pluralsoft&ru=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do&wreply=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do&wa=wsignin1.0&wtrealm=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/index.jsp/&wctx=rm=2&id=pluralsoft&ru=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do&wreply=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do
http://ssodesa.oefa.gob.pe/OEFA.STS2/Login?ReturnUrl=/OEFA.STS2/Home/Index?wa=wsignin1.0&wtrealm=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/index.jsp/&wctx=rm=2&id=pluralsoft&ru=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do&wreply=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do&wa=wsignin1.0&wtrealm=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/index.jsp/&wctx=rm=2&id=pluralsoft&ru=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do&wreply=http://10.1.1.170:8280/Portalfiscamb/confirmsso.do


Resultados



Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental 

https://publico.oefa.gob.pe/Portalpifa/



Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María

Tlf. 204-9900

www.oefa.gob.pe

http://www.oefa.gob.pe/

